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Quedan expresamente excluidos los bienes inmuebles, bienes de segunda mano, elementos de transportes, estudios previos 
del proyecto, trabajos de planificación, ingeniería y de dirección facultativa, trabajos propios de la empresa, así como bienes 
sujetos a cualquier tipo de arrendamiento financiero. 

Igualmente quedan excluidas las inversiones que pretendan sustituir elementos ya existentes y que han sido subvencionados en 
un periodo anterior a cuatro años desde la adquisición del nuevo. 

Igualmente, no podrán obtener la condición de beneficiarios las personas o entidades en quiénes concurra algunas de las 
circunstancias a que se refiere el artículo 13, apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
artículo 27 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones 

No podrán presentar solicitud de subvención aquellas empresas que tengan concedidas subvenciones anteriores que estén 
pendientes de justificación. 

Solamente podrán presentarse dos solicitudes de subvención por empresa, durante el periodo de la convocatoria en vigor. Estas 
solicitudes deberán referirse a locales distintos de la empresa que tengan ubicaciones distintas, no sean continuidad del ya 
existente y tengan licencias de apertura diferenciadas, una por local. 

Segundo. Objeto. 

Esta convocatoria extraordinaria tiene por objeto facilitar, mediante subvenciones financieras, la mejora y/o modernización de los 
locales comerciales y de servicios para la gestión y atención al público de las Pequeñas y Medianas Empresas (PYME), ubicadas 
en la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Tercero. Bases reguladoras. 

Las bases reguladoras de esta convocatoria se encuentran en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 05 de abril de 2018, 
relativo a la modificación de las régimen de ayudas para proyectos de inversion en locales comerciales y de servicios en Melilla 
(BOME Extraordinario nº 19 de 20/03/2024),. Se puede consultar en la página web: 
https://www.melilla.es/melillaportal/RecursosWeb/DOCUMENTOS/1/1_9649_1.pdf 

Cuarto. Cuantía. 

Estas ayudas se financiarán con cargo al Presupuesto General Consolidado de la Ciudad Autónoma de Melilla, sus Organismos 
Autónomos y sus Sociedades Mercantiles para el año 2024, en concreto por los Presupuestos generales de la Sociedad para la 
Promoción Económica de Melilla, Proyecto Melilla, S.A.U., por importe máximo de 400.000,00 euros, dentro de las cuentas de la 
Sociedad para la Promoción Económica de Melilla, Proyecto Melilla, S.A.U., partida presupuestaria 08/43300/74000, retención 
de crédito 12024000006372 

Las ayudas para financiar parcialmente la correspondiente inversión fija, serán de un porcentaje fijo del 75% sobre la inversión 
elegible para aquellas empresas de entre 0 y 3 trabajadores, y del 60%, para empresas con más de tres trabajadores. 

La cuantía máxima, dentro del presupuesto de cada convocatoria, que se podrá conceder por proyecto de inversión será de 
10.000,00 euros. 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 

Para la presente convocatoria se establecen un único plazo de presentación de solicitudes que será de 15 días hábiles siguientes 
a contar del día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.. 

Sexto. Forma de las solicitudes. 

Las solicitudes deberán cursarse exclusivamente de forma electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los apartados 2 y 3 
del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Para ello, quienes soliciten la ayuda deberán disponer de DNI electrónico, o 
de cualquier certificado electrónico que haya sido previamente reconocido por esta Administración y sea compatible con los 
diferentes elementos habilitantes y plataformas tecnológicas corporativas de la Ciudad Autónoma de Melilla. La información 
relativa a certificados, firma y sellos electrónicos se encuentra disponible en la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

En caso de que el último día del plazo de presentación de solicitudes exista imposibilidad material de tramitar electrónicamente 
las solicitudes o cualquier otro trámite asociado a este procedimiento, por problemas técnicos acreditados, a través de la sede 
electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla, tales trámites podrán realizarse conforme al artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Administración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, 
las Entidades que integran la Administración Local y el sector público institucional, en tal caso, se deberá comunicar a Promesa, 
en un plazo no superior a 5 días hábiles dicho registro, en caso contrario podrá ser desestimada. 

La solicitud y documentación complementaria se presentará a través de la Sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
sin perjuicio de la posibilidad de requerir al particular la exhibición del documento o información original para su cotejo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla y 
página web de la entidad gestora Proyecto Melilla, SAU en la que reflejará, en todo caso, el contenido mínimo a que se refiere el 
artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Deberá señalar de forma expresa un correo electrónico a efectos de las notificaciones que se puedan realizar de forma personal, 
un número de teléfono, así como un domicilio a efectos de notificaciones, estando obligado a notificar el interesado de forma 
expresa cualquier variación al órgano gestor. 

La solicitud deberá acompañarse los documentos señalados en el apartado 9 del punto Sexto de la Convocatoria. 

Los documentos que ya fueron aportados ante la Administración actuante y sobre los que no se han producido modificaciones, 
no será preceptivo presentarlos de nuevo, siempre que se haga constar la fecha y el órgano en el que fueron presentados y no 
hayan transcurrido más de cuatro años desde que fueron presentados. Tampoco será preciso presentar documentos para 
acreditar datos que ya consten en la Administración actuante, conforme a lo señalado en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre. 

  
Lugar de la Firma: Melilla 
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